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JUZGADO PRIMERO CIVlt DEL CIRCUITO

Expediente W 500013153001 2021 0017400

Villavicencio, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el artículo 440 del C.G.P, procederá el despacho a dictar el respectivo auto que

ordena seguir adelante la ejecución.

Lo anterior, teniendo en cuenta que Arturo Sánchez Gómez solicitó que se librara mandamiento Q_e

pago en contra de José Luis Silva Valencia, por las sumas de dineros ordenadas en el auto de fecha

16 de julio de 2021.

El auto de apremio, se ordenó conforme a lo solicitado, habiéndose notificado en los términos del

artículo 8° del Decreto 806 de 202.01, sin que se hubiesen propuesto excepciones oportunamente, tal

como se acotó mediante proveído fechado 04 de marzo de 2022; por lo cual, el Juzgado Primero Civil

del Circuito

RESUJ;LVE:

PRIMERO: Ordénese seguir adelante con la ejecución a favor Rafael Corredor Vargas en contra de

Orlando Baquero Martínez conforme se dispuso en el auto de mandamiento de pago.

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con las directrices del 446 del C.G.P.

TERCERO: Condénese en costas del proceso a la parte demandada. Tásense por Secretaría. En la

liquidación de costas inclúyanse como AGENCIAS EN DERECHO la suma de

$6.000.000 a cargo de la parte demandada.

NOTIFíQUESE
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Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Hoy 28 de marzo de 2022 se notifica a
las partes el AUTO anterior por
anotación en ESTADO.
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